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ACTA DEL PLENO ORDINARIO D E  LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 1985.

SRES. ASISTENTES:
ST. J3 At fredo  EúBatalla
S. B Slvador VLlalta P(br
*. D. Ekancisco  B: iza !&ra&n
Ia Iha ~éirgarita  Hn Aboledas
Sr. D. \b & Mxriano 'Brres I%rtínez
9c. I3 Ib & A. Kllaplana @mingo
&. A &an Bxeza mrrás
S-. A @naroIkiróRo~
SZ. A JI sé B sari0 VLedma
9e. n laime adal balomir
Sr. I3 & & V. Wiado Ekselga
Sc. A tiguel aplana Qrcía
Ic5c. a &aquín Aranda Pga
*. A 3ian J3 6 Aceo miz
ST. A Ibtonio Zponso Sánchez
SLa Q sxesa Plazas Erenias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
ST. A S3rxtiago  mmero 6-0s
ST. IL Rafael B:úChrcía
Sr. a Wmón 68 scual Fí. et0
*. D. Francisco E3r&s (3 scón
* A msebio B bles Martínez

Eh el SilÓn de &-
siones de la Qsa (3x-r
sistorial de Skgunto,
siendo las diecinwe
horas del &a qince de
Noviemhce de mil no-
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en wimera
convocatoria, del Pleno
de la CbrporaciÓn  bajo
la Residencia de D.
Francisco eispín 8rr
chis, se reunen los =
ñores anotados al mar-
gen, asistidos del Z&-
cretario @neral A
Luis Cbrrea 4nz y del
Interventor A &&
Luis E&rn%dez EBay, per
ra tratar de los asurr
tos incluidos en el or-
den del 6-a.

Ab iertas las actua-
ciones por la Residew
cia, se Focede Pr el

Secretario a la lectura del borrador del Acta de las sesiones an-
teriores, correspondientes a los &-as 19 y 29 ~32 Alio y 2 de
Agosto de 1985, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los pmtos incluidos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

DANDO CUENTA DE IA APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
MODIFICACION DEL HAN GENERAL MUNICIPAL QUE A F E C T A AL CUADRO GE-
NERAL DE USOS Y REGULA E L  SUELO NO URBANIZABLE.

El EI. g10 de la Cbrporacion M;znicipal  en sesión ozlebrada el
&a 19 de julio de 1985, acordó remitir al Cbnseller de Obras PC-
blicas, tkbanismo  y Wansportes, para su aprobaci"on definitiva,
el proyecto de "Modificac i6n del Plan General Municipal de Q-de-
nación W baria, que afecta al madre de 160s y regula el Slelo NJ
Urbanizable".

El HI rPrable s. Bnseller de Bras I&blicas, Wbanismo y
Transportes, con fecha 17 de Octubre de 1985, resolvía suspender
la aprobación definitiva de la "Modificación del Qladro de Ibos y



FGgulaciÓn & bariística  del Slelo no Vbanizable del Ran @neral
de Sagunto", en tanto no se completara la documantaci6n presenta-
da con la representación g&áfica en la cartografia del pian de la
diferenciación de los cuatro tipos de Suelo No Ik-banizable.  Uía
vez realizado lo cual, el R oyecto de Mdificación entrafia en
vigor directmnte, debiéndose remitir un ejemplar completo del
docunento definitivo a la (Bnsellería de Q ras ablicas, Wbanis-
mo y Transportes.

Con fecha 5 de N~vienbre de 1985, tiene entrada en el @gis-
tro General de la Generalitat Valenciana, un ejemplar completo,
debidamente diligenciado, del proyecto de "ModificaciÓn del ola-
dro de Usos y Fkgulación  Urbanística del Suelo no Ikbanizable del
Plan Ck Ilera Wnicipal de QdenaciÓn W baria", con la docunente
ciÓn a que hace referencia la FksoluciÓn del Cbnseller de Obras
Públicas, Ik banisn o y Wansportes de 17 de Qtubre de 1985

En consecuencia, se entiende aprobado definitivamente e 1
Proyecto de Modificación  del aadro de usos y EegulaciÓn Wbariís-
tica del Suelo No Ikbanizable del Plan General Municipal de Ocde-
nación Ur bana.

SUSPENSION JJE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS IX OBRAS EN IA MAN-
ZANA IB EDIFICACIONES DELIMITADA POR LAS CALLES ORDOÑEZ-HUERTOS Y
CAMI REAL.-

Mediante escrito que tiene entrada en este wuntamiento son
fecha 22 de octubre de 1985, y en relaci6n con la expropiación
forzosa de terrenos en calles &ertosOr  &ñez-Remedios, en donde
existen restos arqueológicos cuya excavac&  fue declarada de
utilidad $blica por RD. 2874/1 980 de 4 de t@vienbre; la Direc-
c%n General de Patrimonio Artístico de la Consellería de Cultu-
ra, RIucaciÓn y dencia de la (3 neralitat klenciana,  manifiesta
que procede la ocupaci6n definitiva y por consiguiente la expco-
piaciÓn del dominio del bien objeto de este expediente, pero re-
duciendo la amplitud del mismo a solo el sótano y planta baja a
construir sobre  la superficie afectada pdiendo observarse el de
recho a la edificación sobre la citada planta baja por resultar
compatible con el fin a que el bien apropiable ha de quedar ads
crito.

Dichos restos arqueolÓgicos se encuentran en un sector fuera
de las zonas monumentales y de respeto del Conjunto His&ico-Ar-
t'istico de Sagunto, lo que hace necesario p-oceder a una ordena-
ción complewntaria que contemple una detallada serie de normas
para que las soluciones  arquitectónicas a adoptar en los solares
de dicha zona respeten los intereses generales de defensa y pro-
teccion del BL trimonio ktístico y altura1 9guntino.

En consecuencia,
unanimidad,

el Pleno de la Corporaci& Municipal, por
y de conformidad con el dictanen de la Cbmisi'an  de

Urbanismo, acuerda suspender el otorgamiento de licencia de de-
rribo y edificación de nueva planta en la manzana de edificacio-
nes delimitada por las calles Ordoñez-Hemedios-Huertos y Cami
Real, por el plazo de un año , con el fin de proceder a la redac-
ci6n de un Plan Especial de Protecci& Arqueo l&i.ca, que regule
las Qdenanzas de edificación en sus apartados: Ckupación del
Suelo, Altura, Número de Plantas, Aprovechamiento volumétrico,
Patios y tãelos; y todo ello de conformidad oon lo dispuesto en
el art. 27 de la vigente Iey del Suelo.

El citado R ar l%pecial respetará los qravechanientos  con-
tenidos en el planeamiento de mayor rango, en este caso, el Plan
Ge neral Phnicipal actualmente en vigor.

El presente acuerdo deberá someterse a informaci6n pÚblic a
mediante inserción en el Bletin aicial de la kovincia y en WI
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DANDOCUENTA DEL INFORME E M I T I D O POR IA COMISION PROVINCIAL
DE URBANISMO EN RELACION AL HAN PARCIAL HIERROS JE LEVANTE.

El A eno de la arporaciÓn Ucipal en sesión oelebrada el
&a 19 de Julio de 1985, acordÓ aprobar provisionalrrrrnte  la I%di-
ficación del El XI a rcial Fierros de Ievante conforme al proyecto
y anexo presentado. Sometiendo el expediente a informe no tincu-
lante de la @misión B- avincial de W baniano.

Con fecha 10 de ktubre de 1985 tiene entrada en este Ayun-
tamiento informe de la amisiÓn B- wincial de Wbanismo en relã-
ci& con la modificacio'n del Plan Parcial Hierros de Levante, en
el *e se recoge, entre otros cosas, que la modificación pcopues
ta afecta al Plan General Municipal de Qcdenac'iÓn  @bana.

EXPEDIENTE Nº 4/1985 DE MODIFICACION DE CREDITOS DENTRO DEL
P RESUESTTO ORDINARIO.

Vista la Fopuesta de aplanentación y concesión de csditos
extraordinarios núm. 4/1985 dentro del presupuesto adinario, por
transferencia del c&dito deducible de otras Bnrtidas, y conside
rando que los gastos que la motivan tienen el cara'cter de necesa-
rios y urgentes, respondiendo esencialmente a la necesidad de he
cer frente al pago de retribuciones complementarias y de ayuda
familiar, así amo a necesidades derivadas del funcionamiento de
los distintos servicios y de la fijación definitiva de la cuota a
aportar al ansorcio de h aendios, visto el informe favcrable de
la Intervencgn  de fon&s y el dictan de la Comisión de Hacien-
da, se acuerda, aprobar el expediente ríÚm. 4/1 985 de mdificaci'??
de créditos dentro del Presupuesto Cb-dinario  vigente por un im-
porte de 23.582.383.-pts.

El concejal 3. Zaplana, explica que la salinizaciÓn del po-
zo de la Pedrera, llevó a recurrir al del Rol'igono  y a la compra
de agua, lo que ha producido ~ãz &ficit de ll millones en el ser‘-
vicio de agua. Br otra parte, según el ingeniero municipal so-
bran 7 milones en el servicio eléctrico por lo que pide al pleno
considere la posibilidad de un trasbase de fondos.

APRCBACION DEFINITIVA PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL WRA FI-
NANCIACION OBRAS DE MEJORA Y RENOVACION ALCANTARILLADO SUBVENCIO-
NADO POR EL  I N E M .

Vista la resolución de la @legación de mcienda de fecha 31
de Octubre de 1985, por la que, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 164 del @al. lik creto 3250/76 de 30 de diciembre, hace
constar que no se precisa autorizaci.Ón  para el concierto de prés-
tamo que por importe de 14 186.159.-pts., ha concedido el ginco
de Crédito Local para financiar obras de MEJORA Y RENOVACION AL-
CANTARILLADO LADO W Y RAJO VIAS subvencionadas por el INEM,  como
consecuencia de concurrir en la expresada operac iÓn de crédito
los supuestos exigidos en el art. 163 del Ba1 Iècreto 3250/76 de



30 de 11 cienbre para la ID exigibilidad de autorización y consi-
derando que aprobado inicialnrente el citado préstamo en sesio'n
plenaria de 20 de !$ptiembre de lsS5, fue cbjeto de exposición
pública sin que se formularan reclamaciones; considerando que ha
sido emitido informe favorable por la h tervención de Ibndos y se
han cumplido los trámites y requisitos previstos en los Fkales
De cretos 3250/76 de 30 de aciembre y 2513/1 982 de 24 de alio,
el Ayuntmiento Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por
la Cbmisión de Mcienda, acuerda por manimidad:

PRIMERO: Aprobar definitivarcente el préstamo otorgado por el
Banco de eédito Io cal irle  Bpaña para financiar las obras de me
jora y renovacio'n  de alcantarillao, lado W y Bajo Vías, subven-
cionadas por el INEM, con sj eción a las siguientes condiciones:

- Importe: 14.186.159.-pts.
- Inte&s: 11'50% anual.
- Comisio'n: 0'40% anual.
- IZlración: 15 60s con uno de carencia.
- Anualidad: 2.129.34 1.
-,Iècursos cdectados: BrticipaciÓn en el bndo m cima1 de

Cooperac& Municipal.
SEGUNDO: htorizar al 19. Resilente de la CbmisiÓÓ @stora

para la suscripción del contrato de préstamo.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL PARA FI-
NANCIACION OBRAS DE RENOVACION DE ACERAS DEL CASCO URBANO, SUB-
VENCIONADAS POR EL  INEM.

Vista la resolución de la l&legaciÓn de mcienda de fecha 31
de Octubre de 1985, por la que, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 164 del Ièal Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre, hace
constar que no se precisa autorizacio'n  para el concierto de prés-
tamo que por importe de 14 792. 275. -pts., ha concedido el lanco
de Crédito lkcal para financiar obras de RENOUKION DE ACERAS EN
EL CASO URBANO, subvencionadas por el INEM, como ansecuencia de
concurrir en la expresada operación de crédito los supuestos exi-
gidos en el art. 163 del @ al I& creto  3 250/7 6 de 30 de Di cimbre
para la no exigibilidad de autorización y considerando que apro-
bado inicialmente el citado p-éstamo en sesión plenaria de 20 de
Septiembre de 1985, fue objeto de exposicgn pGb1ica sin que se
formularan reclamaciones; considerando que ha sido enitido infor-
me favorable por la IntervencGn de Fondos y se han cumplido los
trámites  y requisitos previstos en los &ales Ikcretos 3250/76 de
30 de Diciembre y 2513/1982 de 24 de Julio, el Ayuntmiento Pleno,
de conformidad con el dictamen emitido por la Bmisi& de mcier~
da, acuerda Pr unanimidad:

PRIMERO: Aprobar definitivanente el préstamo otorgado por el
Banco de Crédito Iocal de España para financiar las obras de re-
novación de aceras en caso urbano, subvencionadas por el INEM,
con sujeción a las siguientes condiciones:

- Importe:
- Interés:

14792. 275.-pts.
11'50% anual.

- Comisión: 0 '4-O % anual.
- Duración: 15 años con uno de carencia.

- - Anualidad: 2 220.3 19,
- kcursos afectados: articipacgn  en el Fondo Nacional de

Co operación micipal.
SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la Comis& Gestora

para la suscripción del contrato de p&stano.
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INTERPOSICION RECURSO CONTENC IOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA RE-
SOLUCION T.E.A.P. RECLAMACION ORDENANZA MAQUINAS DE AZAR

Vista la EE soluciÓn del 'P ibunal EonÓmicwAd ministrativo

Provincial estimatoria de la reclamac&  interpuesta por la Aso-
ciación NS cional de tiquinas RZ creativas (ADEBlAR), contra la Q-
denanza Fiscal reguladora del Wibuto con fin no fiscal sobre la
propiedad, tenencia y explotación de ni%quinas  recreativas de azar
con premio; visto el informe de D. Iàniel Irujo tingado, Asesor
Jurídico de esta CBrporaciÓn, as'? como el de la htervenciÓÓ  de
fondos, en el que se explica que:

IQ.' En el pocedimiento seguido se ha omitido el trámite de
puesta de manifiesto del expediente, lo cual, Pr ser preceptivo,
contraviene el art. 95 del @al Ik creto 1.999/31, regulador del
wocedimiento EconÓmico-Administrativo.

29.0 El bloque mrmativo que constituye la apoyativa legal
del Tributo no fiscal sobre máquinas recreativas sigue vigente y
cunple con la exigencias del principio de reserva de Uy, consi-
derando, en consecuencia, que la imposición de dicho tributo debe
considerarse legal y procedente.

br todo ello, el Pleno Corporativo Municipal, acuerda, por
unanimidad, interponer h curso antencioso-Administrativo  contra
la Resolución del Tribunal Wo&nico Administrativo Wovincial,
en relación con la Q denanza Eíscal @guladora del libuto cnn
fin no fiscal sobre la propiedad, tenencia y explotación de má-
quinas recreativas de azar oon premio.

P R O -  CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS EDUCADORES DE
COLECTIVOS INFANTILES.

Re sultando que los dias ll de Sptiemhre  de 1985 y 14 de &-
tubre de 1985, finalizaron los contratos de ca&ter civil sus-
critos con Elucadores de alectivos h fantiles, los cuales pres
tan sus servicios de asistencia y asesoramiento a la C;orporacGn
en el Bcea de Srvicios Aciales, y

Fksultando, que el mantenimiento de dichos servicios lo es
en parte con cargo a las subvenciones otorgadas por la Cbnselle-
rea de Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, a través de la Direc-
ción @ riera1 de Lã rvicios B ciales.

Fksultando, que por &SoluCi& nQ 479/85 de fecha 2 1 de Oc-
tubre del corriente año, de la DrecciÓn @neral de Srvicios S-
ciales se ha concedido a este Ayuntamiento para el mantenimiento
de @lectivos h fantiles, una subvención Por importe de
840.000. -ptas.

Considerando, que para el funcionamiento y mantenimiento de
los servicios señalados, se hace necesaria la continuidad de los
servicios que prestan los aucadores, por todo ello se acuerda,
de conformidad con el dictamen de la Comisi6n de Servicios Socia-
les y Bienestar S cial, la prorrl'oga  de los contratos suscritos,
conforme al siguiente detalle:

Da B a Yi oleta Eèrrero Ilwesma, desde el dia 12 de Sptiem-
bre de 1985 hasta el dia 31 de Diciembre de 1985.



DI A-rtonio !&ntalb%n krrero, desde el dia 12 de sptiem-
bre de 1985 hasta el día 31 de Ricienbre de 19850

Da Macrina kltran E!L *eras, desde el día 15 de Wtubre de
1985 hasta el día de Dici&re de 1985, y

D. l@lipe Et ieto EBriagua, desde el dia 15 de DAubre de
1985 hasta el dia 31 de Dicienbre de 1985.

Asímisno, se acuerda facultar al 9-. Residente de la Qmi-
sien Gsstora Municipal para la formalizac& de los correspon-
dientes contratos.

DEJAR SIN EFECTO ABONO INDEMNIZACION G A S T O S POR DESPLAZA-
 M IENTO.

Por haber desaparecido el motivo que dio origen al abono de
la indemnizac&% por gastos de desplazamiento, a favor de
D. Rancisco 9ntibañez grez, funcionario de plantilla con cate-
goría de Aparejador, cifrada en 1.500.- ptas. mnsuales, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la @misi& de 6gimen
Iiiterior  y Per sonal, dejar sin efecto la misma a partir del día
10 de sptiembre del pcesente año.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
De conformidad con el dictanen de la amis& de F6gimen lh-

terior y Personal, se acuerda, el abono de la indemnizacik  por
gastos por desplazamiento a favor de D. &an I6pez Eèrnal, con
categoria de Fontanero laboral fijo, por un importe de
4.500.-ptas., correspondiente a los desplazamientos efectuados
para prestar servicio en Sagunto-Puerto, durante los meses de Ju-
nio, 3ilio y Qosto del corriente áño.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
De anformidad con el dictsnen  de la CbmisiÓn de 6gimen 3x0

terior y Personal, se acuerda, el abono de 2.730.-ptàs en concep-
to de indannización  por gastos por transporte a favcx del funcio-
nario de plantilla D. Vicente Benlloch de los Santos, con catego-
ría de 8nserje qe oxpaba puesto de trabajo de 8brador General
de Wrcados, por los desplazamientos efectuados de un núcleo a
otro de población, para prestar servicio en los Wrcados munici-
pales, durante los 1Tleses de Julio, Septiembre y dos seruanas  del
mes de @tire del presente 60.

DEJA R SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION IOR SBRVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS.

Vista la canunicación  cursada por el aicial Jefe de la E+
licía Municial, dando cuenta que los Ouardías.de la l;blicía  Muni-
cipal, D. Tbcente gleza Sánchez y b J3an M3nuel Jbanco Quilar,
adscrito a la Sección Nocturna (Sección 24), han dejado de pres-
tar servicio a partir del bis 30 de Sptiembre del corriente año,
Y

Considerando, que ha desaparecido el motivo que dió arigen
al otorgamiento de una- gratificación por servicios especiales y
extraordinarios cifrada en 7.500. -ptas. mensuales, se acuerda, de
coformidad con el dictamen de la Comisi6n de Régirnrn Interior y
Personal, dejar sin efecto la misna a partir del día 30 de &p-
tiembre del So en curso.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS PORR TRABAJO EN DIA FESTIVO.

Re wltando que según el Decreto 121/1 984 de 2 de Põvianbre
del Consell de la Comunidad Valenciana, se declaró durante el ~60
1985, y dentro del ámbito geogr'áfico de esta Bmunidad, el día 9
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de atubre, da de la Comunidad Valenciana, como inhábil a efec
tos laborales, en sustitución de la festividad de Santiago ApÓs-
tol (25 de alio), que pasó a ser &ía h'%il.

Considerando, que por necesidades del servicio del Matadero
Municipal, el (bnserje adscrito al misno, n Manuel Slch Vlllar,
desarrollo sus funciones durante el día 9 de Octubre,  se acuerda,
de conformidad con el dictamen de la amisiÓn de tigimen Interior
y Personal, otorgar al Conserje de plantilla D. Manuel Such Vi-
llar, una gratificación por servicios especiales y extraordina-
rios por trabajo en día festivo correspondiente a un día de su
haber.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
 ORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

De conformidad con el dictsnen de la Cbmisi'Ón de tigimen ti-
terior y Personal, se acuerda, el abono de las siguientes grati-
ficaciones por servicios especiales y extraordinarios, realizados
por personal que presta servicios en este Ayuntamiento, conforme
al siguiente detalle:
BRIGADA DE OBRAS

Por servicios de revisión de todos los registros comprendi-
dos entre los sifones 6 y 7 por haberse obstruido el Gtnal de
Agua 6btable, el pasado &a 7 de 0~ tubre  del corriente año:

Jose Lopez Gil.....................1.65O.-pts.
Francisco Villalba Pro............l.650.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- -
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados

durante el Fesente mes de @tire del arriente año, con motivo
de rotura del Canal de Soneja en el sifón nQ 6, corte de corrien-
te en el Bi33 Ia l;èdrera, y montaje bomba en el Ba3 del B15go-
no:

Toribio Iean & was................9.020.-pts.
Jbse Luis del Molino Murciano......6.05O.-pts.
Eugenio 8nzalez 'Ltjuelo...........3.300.-pts.
Carlos Martinez Gil................3.300.-pts.

AGUA POTABLE
Por los trabajos efectuados en la dirección, gestión y li-

quidación de recibos de autoabastecidos durante la la quincena
del pcesente mes de @tire:

Vicente Sanchis ~ro..............29.358.-pts.
Juan (bse @biran ~1.............20.898.-pts.
Luis an Miguel Sanz...............8.8OO.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Por los trabajos realizados durante el presente mes de ch: tu-

bre, consistentes en rotura de tubería wneralen  C/ Uranio; ave-
ría en Blas alunketes y Ar. Mediterr'aneo; avería en la q Sz-
gorbe; en C/ Isla Amboto; en C/ La Paz; en C/ Asturias; guardias



en dias festivos, etc.:
Ricardo Ordaz Chorda..... ,........31.008.-pts.
Francisco ä.ntas ;àlvez...........l8975.-pts.
Se informa por la IntervencGn  de Fondos que existe Crédit o

para el Fesente gasto en las partidas 125, 6 42, 125,6 54, 5
125,651 y 161,651 del vigente Presupuesto Crdinario.

COMPROMISO DE DISTRIBUCION, D U R A N T E E L  AÑO 1986, DE IA
PUBLICACION "GENERALITAT INFORMA", ASI COMO ACPTACION DE LA SUB-
VENCION.

Visto el escrito dimanante de la Residencia de la @nera-
litat Valenciana, de fecha 28 de Octubre del &'o en curso, comu-
nicando que por arden del Residente de la Ckneralitat se ha dis
puesto conceder al Ayuntamiento de Sagunto una subvencgn con
destino a la financiacil'on y mejora del Bletin h formativo mni-
cipal, por un importe de 107.5OO.-ptas., el Pleno Corporativo Mu-
n icipal, acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Aceptar el compromiso de distribuir durante el
año 1 986 .la pklicación 'Ge rieralitat h forma".

SECUNDO: Aceptar la subvencgn otorgada por un importe de
1 07.5 OO.-pesetas.

TERCERO: Justificación del gasto realizado.
c UARTO: Bmitir a la Residencia de la Gneralitat  I&lerr

ciana la adopci& de los precedentes acuerdos.

PERMITA DE LAS PARCELAS MUNICIPALES 152, 204, 203, 246 Y
144 (PARTE) DEL POLIGONO 13, POR LAS 208-207-206 (PARTE) Y 145
(PARTE), DEL MISMO POLIGONO.- EXPTE. 346/85.

Re sultando que, por D. FERMIN RAMON Iafont y a ticente
Ferrer Soriano, se ha solicitado la pernuta de las parcelas de su
propiedad &waros 208-207-206 (parte) y 145 (parte) del ~115gono
13, por las de propiedad Municipal números 152-204-203-246 y 144
( parte).

Fksultando que la ComisGn de Urbanismo, en sesiOn cele-
brada el &a 7 de I&vienbre del corriente $10, acerbo informar
favorablerrrente  la perrmta solicitada por cuanto se considera ven-
tajosa para los intereses mnicipales.

fèsultando que no se requiere autorización del Ministerio
de Xiministración  srritorial en este supuesto por cuanto el VW
lor del inmueble que se perrmta no excede del 25% del Presupuesto
Ordinario de la arporación, segh lo preceptuado en el art. 95
del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

F?z sultando que es competencia del Z&u.ntamiento  Pleno auto-
rizar la permuta de sus bienes patrimoniales, sin que se requiera
quorun especial para ello.

Ssultando que los arts. 98.2 y 103 del Reglamento de Rie-
nes de las Cbrporaciones  Iocales establecen la obligatoriedad de
incluir en el expediente informe técnico en el que se acredite la
necesidad de efectuar la permuta, equivalencia de valores y jus-
tiprecio del inmueble.

Considerando gue en el supuesto que nos ocupa, y según va-
loración técnica, el valor de los terrenos que se ofrecen es de
649.944..pts., y el de los municipales pretendidos de
358.56O.-pts., se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar la permuta solicitada por D. Fermin IStmon
Lafont y Vicente Ferrer Sori.ano, de las parcelas Municipales nQ
152-204-203-246 y 144 (parte) del Ibfigono 13; por las
2U8-207-206 (parte) y 145 (parte) del mismo Fbl'lgono,  propiedad
de los solicitantes, seg'ún plano de emplazamiento m 1, adjunto
en el expediente. La validez del presente acuerdo queda supedita-
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do a la unión al expediente de los preceptivos informes técnicos
que justifiquen la necesidad de realizar la pernuta, de conformi-
dad cnn lo dispuesto en el art. 98 2 del Ièglamento de Bienes de
las Corporaciones Locales.

SEGUNDO: Qda la diferencia de justiprecio existente entre
predios objeto de perrmta, reqerir a los Sres. Ramon Lafont y
Ferrer ariano, para que formulen escrito en el que mestren 9;1
conformidad con todos los términos de la permuta y renuncien a
cualquier tipo de indennización pOr la mencionada referencia.

TERCERO: Que se proceda a formalizar las escrituras de
propiedad, corriendo de canta y cargo de los ses. Wmaì Iafont
y Ferrer Soriano, todos los gastos que se deriven de la transmi-
s ión.

CUARTO: $&e se ponga en conocimiento de la Consellería  de
Administración E6blica de la (è reralitat Blenciana el presente
acuerdo remitiendo certificación del mismo.

QUINTO: @e se mtifique el presente acuerdo al egociado
de Fkntas  y Exacciones y al Servicios Cieogra'fico Catastral de Va-
lencia, con el fin de que se poceda a naalizar las oportunas
anotaciones.

SEXTO: &le se modifique el hventario de Bienes l&trimcr
niales de este Ayuntamiento.

SEETIMO: Facultar al 3~. Residente de la QSmisiÓn estora
Municipal para la suscripción de los oportunos documentos mta-
riales.

APROBACION DE LA DELEGACION JE VOTO DEL AYUNTAMIENTO DE SA-
GUNTO EN IA ASAMBLEA DE IA FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y
PROVINCIAS.

El a ao Brporativo mnicipal acuerda, por manimidad,
aprobar la delegacio'n  de voto en el Ayuntamientode Sagunto, pro-
vincia de Qlencia, en virtud del art. 21 de los vigentes Btatu-
tos de la Federación Espsola de Municipios y Provincias para to-
das aquellas votaciones que se produzcan durante el trascurm de
la III Asamblea de dicha Asociación.

CAMPAÑA DB REPOBLACION FORESTAL EN MONTES MUNICIPALES.-
EXPTE.- 941/85.

De conformidad con la MciÓn CH I&legalo & Wbanismo, el
Pleno de la Ceporación  Municipal, por unanimidad, acuerda soli-
citar de la Cana. CLptaciÓn Br wincial (CaDE.NA.),  la adhesión
a la Campala de repoblación forestal en montes municipales no
consorciados, acordando al efecto el asumir este Jyuntmiento el
20 por 100 de los gastos que ocasione la misma, ya que el 80 por
1 OO restante será sthvencionado  por la IFptaciÓn Rovincial, la
cual aportará también las semillas y plantas que sean necesarias
para la RalizaciÓn de la campaña.

En cualquier caso el montante de la Campaña no deberá exce -
der de l.OOO.OOO.-pts., y en ansecuencia la aportación de este
Ayuntamiento no superará las 200.000.-pts.



RUEGOS Y PREGUNTAS.
El &. *anda mga tanto a la Rsidencia como al público

asistente, que hechos como los acaecidos en el Pleno anterior no
se vuelvan a repetir, porque dan ula deteriorada hagen de lo que
debe ser la concordia y el saber vivir en democracia. Es cierto
que 113 se debe coartar la libertad de expresión, pero esto no de
be transformarse por parte de algunos vecinos en un abuso de este
derecho. El. apoya a la & esidencia en todo lo que sea evitar es
tos heckros.

El Sr. Alonso, como portavoz del grupo socialista, dice que
éste se siente sorpendido cuando en la intervención del 3.
Aranda, alude y califica igual a quien provocó los hechos lamen-
tables en el citado E eno y al &. Residente de la Cèstora.

El &. Wesidente da por zanjado el asunto, considera adekks
que es un incidente olvidado, que no se debe repetir y en el que
no hay por qú5 insistir.

Y no habiendo &s asunto que tratar, por la Residencia =
levanta la sesión siendo las veinte horas y cincuenta minutos, de
todo lo cual, como Szcretario iby ík.

D. AL fredo BRU BATALLA

TORRES MARTINEZ

D. JOSE Villaplana Domingo D. Juan Baeza BORRAS

D. Miguel ZAPLANA GARCIA

D. jose V. Criado Baselga
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D. ANTONIO ALONSO SANCHEZ

PCTA DEL PLENO E X T RI0 DE IA CORPORACION MUNICIPAL,
NOVIEMBRE DE 1985

SRES. ASISTENTES:
9ea Q ka mrgarita fin kboledas
*. D. Ihtonio A cnso $nchez
ST. D. @naro EkiróRoyo
*. D. Al. fredo B@uBatalla
Sr. D. Francisco Bc iza Bra&n
3?. D. Slvador alalta Ed,r
*. D. Ib & Mariano 'Bares I%rtínez
3. D. Jb& A. ullaplana Iibmingo
*. D. Jian meza Brr'as
3T. D. ;b 6 V. Ociado mselga
&. D. Miguel aplana @r&a
Sz. D. (baquín Banda Bga
*. D. Jian Ib& *ceo Rziz
*a I& Sresa Piazas IIíkx22nías

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
LL. D. 31~6 B swio ti edma
9c. D. &imeU.dal EBlomir
9c. D. Santiago l&rnao fios
3. D. Wm'on E& szual N eta
ST. D. B: ancisco E3r&s (Pa &n
9c D. tilzsebio IB bles Martínez

Eh el SlÓn de 33-
siones de la Qsa CBn-
sistorial de Shgunto,
siendo las ocho bras
treinta minutos del dia
veintiocho de Mviem-
bre de mil novecientos
ochenta y cinco, y a
los efectos de celebrar
sesión extraordinaria,
en p-imera convocato-
ria, del lleno de la
Corporación bajo la
Presidencia de R Ekarr
cisco Qispín Snchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Screta-
rio @Eral D úllis cb-
rrea Sanz y del hter-
ventor IL &sÉ Illis

Hzrnández Balay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del cda.

Abiertas las actuaciones por la Residencia, se pasa a tra-
tar los puntos incluidos en el orden del día, adoptándose los si-
guientes:


